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Resumen

El documento  aporta elementos de análisis al tema de la educación superior, tomando como referentes de discusión  el papel de la globa-
lización, el desarrollo de los países y la construcción de lo público. De esta manera se analiza de manera crítica las prácticas de comercia-
lización educativa, evidenciando las amenazas que representa ahondar en la vinculación de la educación superior con el libre comercio. 
Los conceptos de capital simbólico, habitus y capacidad humana, son el telón de fondo para la comprensión de esta problemática. 
Palabras clave: Globalización, países en desarrollo, educación superior, libre comercio. 

ELEMENTS FOR DISCUSSION ABOUT INTERNATIONALIZATION OF 
COLOMBIAN HIGHER EDUCATION

Abstract

The document provides elements of analysis of higher education, considering as discussion points the role of globalization, country 
development and construction of the public. Therefore, the practices of education commercialization is analyzed critically, evidencing 
threats that represent to deep into higher education entailment with free market.  The concepts of symbolic capital, habitus and human 
skills, are the background to comprehend this problem.
Keywords: Globalization, developing countries, higher education, free market.

ELEMENTOS PARA A DISCUSSÃO DA INTERNACIONALIZAÇÃO DA EDUCAÇÃO 
SUPERIOR COLOMBIANA

Resumo

O documento contribui com elementos de análises ao tema da educação superior, tomando como referentes de discussão o papel da 
globalização, o desenvolvimento dos países e a construção do que é público. Desta maneira se analisa de maneira crítica as práticas de 
comercialização educativa, evidenciando as ameaças que representa aprofundar a vinculação da educação superior com o livre comér-
cio. Os conceitos de capital simbólico, habitus e capacidade humana são o pano de fundo para a compreensão desta problemática.
Palavras chave: Globalização, países em desenvolvimento, educação superior, livre comércio.
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1. Introducción

El papel de la educación en general y de la educación 
superior en particular, es fundamental para consoli-
dar el desarrollo de los diversos países en términos 
de satisfacción de sus propias necesidades, ya sean 
éstas, económicas, sociales, ambientales y/o cultura-
les. Dimensionarla sólo desde atributos económicos 
es perder parte del potencial que ella trae consigo. 
La persistencia por parte de los países en conside-
rarla dentro de sus constituciones como un servicio 
público, responde a la necesidad manifi esta de con-
solidar estratégicamente la educación superior (ES), 
dentro de los proyectos nacionales y éstos dentro 
de la globalización con todas sus fallas y potencia-
lidades. Por eso es importante observar la ES, no 
sólo como un factor de producción, sino como un 
elemento cohesionante de un proyecto de nación 
que permite delimitar en el marco de la democracia, 
los derroteros de la sociedad y pueda encaminar sus 
esfuerzos a conseguirlos, permitiendo una estrategia 
clara y transparente para la inserción de los estados 
nacionales en la globalización. 

Esta inserción debe tener en cuenta las necesidades 
y problemáticas del estado nación colombiano así 
como sus potencialidades; es el aporte de las tecno-
logías (como conocimiento aplicado) y del  desarrollo 
del conocimiento (científi co) lo que permite a los 
países evidenciar sus necesidades, fortaleciendo las 
posibilidades de la base natural y social, donde la 
educación superior se considera el espacio social, 
centro de ésta dinámica. 

Sin embargo, desde comienzos de la década del no-
venta, la educación superior presenta transformacio-
nes que respondieron más a la presión del ámbito 
económico, (García, 2003) que a la construcción 
de un proyecto nacional-regional de cada país. Las 
presiones ejercidas en la educación superior se refl e-
jan en los grandes cambios de las tecnologías de la 
información, la transformación de los sistemas pro-
ductivos, el desarrollo de las comunicaciones y, la 
construcción y consolidación de una economía del 
conocimiento, donde el capital físico es complemen-
tado exponencialmente por el conocimiento como 
fuente de riqueza. (Banco Mundial, 2000: 9; Mejía, 
2004; Brunner, 1994; UNESCO y otros, 2002).

Con la creación de un nicho de mercado como la 
educación superior, los objetivos estratégicos de ella 
cambiaron para convertirse en la fuente de nuevas 
controversias, teniendo en cuenta, la nueva señal de 
obediencia como lo era el consenso de Washington, 
que en su afán de reducción del défi cit fi scal, alentó 
los subsidios a la demanda junto con la disminución 
del presupuesto a la universidades públicas (Giraldo, 
2002). En este sentido se encaminaron las preocu-
paciones del Banco Mundial y parcialmente las de la 
UNESCO (que permanece con una visión más am-
plia de la educación). 

De esa manera surge la discusión sobre su organiza-
ción y fi nanciamiento, se puede observar como a prin-
cipios de los noventa el gasto utilizado en educación se 
debía priorizar en la educación básica, que presentaba 
mayores tasas de retorno (Banco Mundial, 1994), de-
jando la fi nanciación de la educación superior a la ini-
ciativa privada, con herramientas como los subsidios a 
la demanda y una asignación “efi ciente” de los recur-
sos en las universidades públicas. Sin embargo, el mis-
mo Banco Mundial al comenzar el siglo XXI cambia su 
visión de la educación superior y la sitúa como factor 
fundamental para los países en desarrollo, buscando 
la inserción de estos a la economía del conocimiento 
(Banco Mundial, 2000), donde se aconseja a los go-
biernos garantizar el fi nanciamiento a las instituciones 
públicas y “contribuir a crear un clima conducente al 
fi nanciamiento sustentable de las instituciones priva-
das” (Banco Mundial, 2000) pensando en un sistema 
de educación superior en el largo plazo. 

La visión de la universidad y del conocimiento que 
promueven estos organismos se hace desde un corte 
económico, que deja de lado atributos del conoci-
miento, como el lenguaje, la consolidación de una 
estructura de consensos y disensos acerca de lo 
pú blico, el fortalecimiento de la democracia como 
sistema político y una estructura comunicativa que 
permita atraer a todos los actores sociales para la dis-
cusión del proyecto de Estado-Nación. Si bien la in-
fl uencia de los actores externos es determinante para 
las decisiones de política pública en educación, eso 
no exime la responsabilidad de los actores naciona-
les para la elaboración de una esfera pública donde 
se discuta el proyecto autónomo de educación y el 
papel de ellos en dicho proyecto (Coraggio, 1995). 
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En esta dinámica y ahondando en la comercializa-
ción del conocimiento por medio de la ciencia y la 
tecnología, la educación superior universitaria (la 
universidad) se hace el epicentro de producción, 
transmisión y generación de éste, sin importar el ori-
gen. En ese orden de ideas, la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) hace referencia a la educación 
como servicio negociable que entra a ser parte de la 
libre competencia en el mercado, donde el aumento 
de la demanda de estos servicios de educación supe-
rior, por los avances tecnológicos y por el desarrollo 
mismo de los países, hace crecer la oferta de ser-
vicios educativos, creando la susceptibilidad de que 
no sólo sea un bien privado sino un servicio trans-
nacional, por lo que aumenta su intercambio a nivel 
mundial (Knight, 2002). Dado el desarrollo de este 
servicio, se expandió la comercialización del mismo, 
y se observó la necesidad de cambiar las institucio-
nes para este nuevo período de internacionalización, 
“trascendiendo y cuestionando los marcos regulato-
rios nacionales” (Acosta, 2004). 

Para aportar elementos de análisis al tema de la 
educación superior, se hace necesario dilucidar su 
relación con la globalización, la importancia de re-
lacionar aspectos educativos con lo cultural para el 
desarrollo de los países y la construcción de lo pú-
blico, así como las prácticas de comercialización que 
se han llevado a cabo, evidenciando las amenazas 
que representa ahondar en la vinculación de la ES 
con el libre comercio. Aquí los conceptos de capital 
simbólico y habitus tomados del sociólogo frances 
Pierre Bourdieu, y capacidad humana del premio 
Nobel Amartya Sen, son el telón de fondo para la 
comprensión de esta problemática.  

2. La Educación en la Globalización 

Los elementos del discurso modernizante y moder-
nizador, se vinculan en el contexto de la globaliza-

ción1, como el espacio político, económico y cultural 
donde los países dominantes han establecido suje-
ciones a los países de la periferia, implementando un 
discurso hegemónico con categorías y concepciones 
que rigen políticas económicas útiles para satisfacer 
sus propias necesidades (Prebisch, 1981; CEPAL, 
2002). Sin embargo, la globalización como proceso 
complejo, también presenta oportunidades que se 
deben asumir por los países periféricos en términos 
de su perspectiva autónoma de desarrollo2 (Ferrer, 
1998; Altbach 2001).

Generalmente sólo se percibe la globalización desde 
su visión fundamentalista3, la cual parte de la impo-
sibilidad que tienen los países de desarrollar estrate-
gias viables que contradigan las expectativas de ope-
radores fi nancieros globales. Estos últimos, se supo-
ne, son los que toman las principales decisiones de 
inversión, cambio técnico y asignación de recursos, 
siendo la única posibilidad para los países tomar de-
cisiones que faciliten la libertad de los mercados don-
de estos operadores se desenvuelven (Ferrer, 1998). 
La práctica de esta visión fundamentalista perpetúa 
una globalización selectiva que imponen los países 
desarrollados a los países en desarrollo creando asi-
metrías y acentuando las existentes, a través de la 
propiedad intelectual, el tratamiento a la inversión 
privada directa, la (des)regularización de los merca-
dos -especialmente los fi nancieros- y las restricciones 
de movilidad de personas y bienes. 

La inserción en el proceso de globalización es esen-
cial en el desarrollo económico de los países, donde 
se debe partir inicialmente de “un proceso endógeno 
de integración social y equilibrios políticos, reformas 
institucionales, transformación de la producción, re-
ducción de los costos de transacción, interacciones 
efi caces entre la esfera privada y pública, lazos entre 
la producción y los sistemas nacionales de ciencia y 
tecnología, acumulación de conocimientos y habili-
dades en la fuerza de trabajo, aumentos incremen-

1 Reconociendo su carácter multidimensional y desarrollando su dinámica socioeconómica.  
2 Teniendo en cuenta variables críticas como: acumulación de capital, cambio técnico, tasa de crecimiento, empleo, distribución de la 

riqueza y el ingreso, y equilibrios macroeconómicos.
3 Donde se vinculan una globalización virtual dada por la difusión acelerada de la información (intermediación mediática) y los mercados fi -

nancieros y una  globalización real, generalmente selectiva, que se da por un aumento del comercio, mayor que el aumento de la producción, 
entrelazándose en la transmisión de modas, pautas de consumo y expectativas de los que tiene acceso al mercado, mientras que la interna-
cionalización de la producción y el comercio difunden los bienes y servicios promovidos por esta intermediación mediática (Ferrer, 1999).
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tales de la productividad impulsados por la inversión 
de capital y el progreso técnico” (Ferrer, 1998).

Existen dos visiones que refl ejan diferentes formas de 
inserción en la globalización de la Educación supe-
rior: la liberalización y la regionalización. La primera 
tiende a refl ejar “las presiones del capital para ampliar 
las posibilidades de ganancia, mediante la deslocali-
zación de la producción y por medio de la instalación 
de medios para la libre distribución internacional de 
mercancías, sean bienes, servicios, personas o fl ujos 
de información” (Rodríguez, 2004), mientras la re-
gionalización es un “conjunto de conceptos y facto-
res mucho más complejo que involucra nociones de 
soberanía, cooperación, regulación, benefi cio social 
y visión de futuro” (Rodríguez, 2004). En la liberali-
zación observamos la autonomía dada al capital para 
garantizar sus tasas de retorno, mientras que a la 
universidad sólo se le establece autonomía adminis-
trativa de “libre empresa” y la educación se concibe 
como mercancía, en la regionalización efectivamente 
la Universidad cuenta con autonomía que le permite 
direccionar sus políticas hacia el interés público. 

Los criterios de autonomía se establecen de forma 
tácita en el papel que se le brinda a la educación 
superior como sistema que integra las problemáticas 
nacionales a las respuestas que dan los países al pro-
ceso de globalización. La antigua discusión acerca 
de la educación superior entre instituciones tradicio-
nales públicas y privadas4, se ve acompañada de la 
incursión de nuevos proveedores en la educación 
superior, universidades corporativas, universidades 
empresariales (con ánimo de lucro) y de las univer-
sidades virtuales. “Universidades” que se han ido 
expandiendo de los países del centro a los de la pe-
riferia debido en gran parte a las nuevas tecnologías 
de información y comunicación (TIC).   

Para abordar elementos que nos permitan evidenciar 
la problemática y establecer mecanismos de acción, 

haré un acercamiento a los referentes de identidad 
cultural presentes en la educación superior y las po-
sibilidades de la educación nacional en el marco de 
globalización, dejando de manifi esto la consolida-
ción de un espacio público de discusión que permita 
aportar en los procesos de la realidad interna y su 
relación con el contexto internacional.

3. Desarrollo e identidad cultural 

El concepto de desarrollo es el resultado de una 
construcción social e histórica, por lo tanto es un con-
cepto dinámico, polisémico y polémico (Colmegna y 
otros, 2001). Se encuentra conectado a la idea de 
progreso, que busca mejorar las condiciones de vida 
de los integrantes de un conjunto social, de acuerdo 
a su identidad cultural particular, donde establece los 
parámetros de su progreso y emancipe sus prácticas 
en su visión autónoma de desarrollo. Es aquí, donde 
la identidad cultural se vuelve el determinante que le 
permite a la educación superior abordar los proble-
mas y necesidades de la sociedad.

Para efectos de este artículo, se entenderá  identidad 
cultural como la manera que un determinado con-
junto social se reconoce a sí mismo, brindando ele-
mentos de autoanálisis de sus necesidades, sus sím-
bolos5, forma de gobierno, organización social  y de 
sus interrelaciones con los demás conjuntos. Se in-
cluyen el lenguaje, la religión, las costumbres, etc. 
 
El papel de la educación en la identidad cultural es 
doble: por un lado, representa la estructura social 
que determina la comunidad, unido al conjunto de 
instituciones que la forman, en general el habitus6, y 
por el otro brinda elementos críticos (transformado-
res), que permiten evidenciar los fi nes (que se deter-
minan según las necesidades) y los derroteros para 
conseguirlos. 

4 El aumento de las instituciones de carácter privado y la fi nanciación de las instituciones públicas son elementos que se abordan en el 
capítulo de asimetrías iníciales. 

5 Concepto tomado del capital simbólico de Bourdieu, expresado como “instrumentos de la integración social, en tanto son elementos 
de conocimiento y comunicación que hacen posible el consensus sobre le sentido del mundo social, lo cual contribuye fundamental-
mente a la reproducción del orden establecido” (Moreno y Ramírez 2003) 

6 Concepto de Bourdieu que hace referencia a la aptitud de los agentes a orientarse espontáneamente dentro del espacio social, donde 
la educación se encarga de reproducir las estructuras sociales existentes (Moreno y Ramírez 2003).
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Las sociedades se circunscriben a un referente de de-
sarrollo que en términos societales se evidencia por la 
modernidad que hayan construido y en términos pro-
ductivos por la modernización que hayan incorporado; 
en la modernidad los lazos de la universidad se elabo-
ran más con el desarrollo del conocimiento, apropián-
dose de él, para  integrarlo al conjunto de la sociedad 
y de sus sistemas políticos, culturales y económicos; 
estableciendo igualmente lazos con el sector producti-
vo, como motor de la sociedad y centrando esfuerzos 
en la creación de tecnologías (Corredor, 1992). 

4. Educación superior y la construcción 
de “lo público”

La consolidación de la democracia7 como sistema 
político moderno, que a través de un espacio pú-
blico permite la discusión de consensos y disensos 
acerca del proyecto de nación y de sus derroteros, 
es fundamental para cualquier país. Tener una visión 
de futuro es importante para defi nir el camino o la 
ruta a seguir que permita llegar a su consecución (el 
fi n), pero al mismo tiempo se deben considerar las 
condiciones de las cuales se parte, los elementos e 
instrumentos que se necesitan y los costos en que se 
incurre (los medios). 

Para Colombia, debido a sus características de vio-
lencia e intolerancia política8, esa visión no corres-
ponde a un consenso de la sociedad sino a parti-
cularidades de los gobiernos y las elites de poder, 
que se supeditan a las políticas ofrecidas (impuestas) 
por organismos multilaterales como el Fondo Mone-
tario Internacional y el Banco Mundial, vinculadas 
al discurso hegemónico de la globalización (Giral-
do, 2001). Estos organismos gracias a las líneas de 
crédito, que son vinculadas a la implantación de re-
formas, y a su acción aleccionadora para funciona-
rios y “políticos” vinculó la educación superior en 
dinámicas inmersas en el mercado, de acuerdo a su 
visión particular (Misas, 2004). En ese sentido la vin-

culación de la educación superior dentro de la lógica 
mercantil, acarrea consecuencias que van más allá 
de lo económico (como: el empleo, las tasas de re-
torno y el sector productivo), estableciendo a la uni-
versidad privada como paradigma del sistema, y la 
asimilación de los patrones de empresa privada: la 
rentabilidad y la disminución de costos (Miñana & 
Rodríguez 2003).

Al tratar la educación desde la lógica economicista 
queda en un segundo plano la consolidación de la 
nación colombiana y de la democracia, además de 
la cohesión social y de la consolidación de un es-
pacio público. De la misma forma, transforma (a la 
educación) su papel dentro de la sociedad como el 
determinador del habitus, dejando tensiones en el in-
consciente social tales como: el conocimiento como 
mercancía, la exacerbación de la individualización 
de la sociedad, la monetarización de las relaciones 
sociales, y el desdibujamiento de lo público como 
espacio de refl exión y cohesión. 

Las nociones y las características de la empresa en 
la educación superior hacen equiparable el conoci-
miento a una mercancía, los estudiantes a clientes9  
y la organización de este “mercado” se realiza por 
la lógica de la educación-mercancía desde la orga-
nización de oferentes y demandantes, permitiendo 
el “supuesto” cambio de propiedad del saber donde 
“quien educa y se educa lo hace según su iniciativa 
individual y no como partícipe de un proyecto socie-
tal” (Rodríguez, 1999). 

El conocimiento como mercancía establece que al 
saber se le puede delimitar y asignarle propiedad 
para convertirlo en procedimientos, que luego serían 
intercambiados en el mercado, y posteriormente en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje los estudiantes re-
ciban este saber y lo relacionen, desde una razón ins-
trumental, con un fi n específi co generalmente di rec-
cionado al empleo. Se realiza una serie de incentivos 
premio-castigo en competencia (califi cación como 

7 Democracia entendida como el espacio de interacción dentro del Estado en  la sociedad moderna.
8 Uno de los mejores estudios al respecto lo presentan Orlando Fals Borda, Monseñor Germán Guzmán, Eduardo Umaña Luna en su 

libro La violencia en Colombia, editorial SANTILLANA reedición 2005.
9 La característica de cliente de la educación superior es bastante etérea ya que puede representarse esta noción, por lo padres de 

familia, las empresas o los estudiantes.
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nota) donde se representa la aprehensión10 de ese 
saber, esta propiedad se adquiere solamente desde el 
merito individual, en palabras de Bernstein una iden-
tidad pedagógica de mercado (Bernstein, 1997).

A través de los argumentos desarrollados, fácilmente 
se puede evidenciar el olvido de una de las carac-
terísticas básicas del conocimiento: es una creación 
colectiva “(el conocimiento)…siempre es resultado 
de la interacción social de la comunidad” (Zerda, 
2003). Este olvido voluntario hace que el estudiante 
asuma de manera natural la competencia y la indi-
vidualidad como factores naturales en la sociedad, 
realzando una forma democrática de consumidores 
y no de ciudadanos. Aquí los procesos de asegura-
miento de la calidad y de regulación promueven una 
homogenización de los individuos y de las institu-
ciones (ECAES y estándares mínimos) por lo que 
la individualidad a la que se hace referencia es a la 
individualidad de mercado (agente), no en el reco-
nocimiento del individuo en el concepto kantiano 
(ciudadano) asumiendo su mayoría de edad.

En esta perspectiva los partícipes directos de la edu-
cación superior -estudiantes y docentes- se enmarcan 
dentro de la lógica del consumo y la competencia. Los 
estudiantes asumen su formación sin estructuras cla-
ras de cooperación y comunicación que les permitan 
insertarse en el desarrollo de ciudadanía, por lo que 
consideran la esfera política algo ajeno a su marco de 
acción y que se circunscribe sólo a aspectos puntuales 
como el voto. Los docentes por su parte, debido a las 
presiones del trabajo y las relaciones de poder basa-
das en los procedimientos (metodologías) sin valora-
ción de sus consecuencias, asumen metas particulares 
para garantizar su continuidad en el sistema, sin existir 
un reconocimiento del otro como actor valido dentro 
de la sociedad ya que es un competidor más.

De acuerdo con Bourdieu, el proceso de construc-
ción de campos científi cos se caracteriza por la lu-
cha permanente –de carácter tanto epistemológico 
como político- en torno a la consolidación de un 
paradigma determinado, que establece las preguntas 
y los problemas de investigación fundamentales del 

mismo. Así, la aceptación de verdades científi cas es 
producto de un confl icto de intereses en unas con-
diciones dadas de la estructura y el funcionamiento 
del campo científi co (Bourdieu, 2000; Ávila 2002; 
Moreno y Ramírez 2003).

La constatación para esto en el campo de la educa-
ción superior es bastante determinante ya que como 
lo señala Lander con el eurocentrismo donde “las 
formas del conocimiento desarrolladas para la com-
prensión de esa sociedad (la europea) se convierten 
en las únicas formas validas, objetivas, universales 
del conocimiento” (Lander 2000), estas sociedades 
se defi nen en preconcepciones normativas recono-
ciéndose como el deber ser de todos los países. Una 
muestra de ello son las investigaciones con universi-
dades extranjeras donde éstas responden a intereses 
de esos centros y son validados allí, el investigador 
nacional queda con el prestigio, pero es muy poca la 
pertinencia de la investigación con las necesidades 
concretas de la sociedad (Mora y Fals, 2002).

Esto se profundiza cuando la investigación ya ni se 
erige desde el punto de vista académico de una uni-
versidad extranjera, sino desde el punto de vista de 
corporaciones internacionales que fi nancian las in-
vestigaciones y tienden a infl uir en sus resultados. 
Surgen unos problemas importantes para la educa-
ción superior: los derechos de propiedad intelectual, 
el conocimiento vernáculo y la interacción y perti-
nencia con la sociedad. 

La educación superior infl uencia la sociedad y a su 
vez es infl uenciada por ella (relación dialéctica), de 
esta manera la relación conocimiento-cultura va es-
trechamente ligada a la confi guración de espacios 
de control social hacia la universidad y actividades 
permanentes de ella frente a la sociedad. Así se hace 
necesario establecer dentro de la concepción de ca-
lidad, elementos de pertinencia que únicamente se 
pueden brindar desde la identidad cultural donde se 
circunscribe la universidad. Esos espacios de perti-
nencia en cuanto a la calidad no se han evidenciado 
en Colombia y dentro de las proyecciones de regula-
ción no se tienen previstas.  

10 Concebir las espacies de las cosas sin hacer juicio de ellas o sin afi rmar o negar.   
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5. Discusión de Política Pública 
 en Educación Superior

La incidencia de la educación superior universitaria 
en el desarrollo económico, social, político y ambien-
tal de las organizaciones sociales se hace evidente en 
los fi nes que ésta persigue. Por un lado, la produc-
ción (transformación) de riqueza material que hace 
referencia a su vinculación con el aparato produc-
tivo, la investigación y la tecnología; y por otro, en 
la producción–transformación de riqueza simbólica 
que hace referencia a la organización social, las re-
laciones con el medio social y la interacción con la 
naturaleza (Misas, 2004).

Las formas en que la globalización se ha insertado en 
la educación (la liberalización y la regionalización) se 
hacen evidentes también en Colombia. En la libera-
lización la política pública realiza una analogía entre 
sistema de educación superior y sistema de mercado, 
enmarcando sus mecanismos e instrumentos en ga-
rantizar el funcionamiento de las leyes del mercado 
en la prestación de servicios, que confi gura una nue-
va visión de la Universidad, la Universidad-Empresa. 
La labor de la IES se enfoca en la reducción de cos-
tos y la mejora continua de la rentabilidad (a pesar 
de establecerse como entidades sin ánimo de lucro), 
considerando al estudiante cliente y producto a la 
vez, y generando la preocupación de las IES sólo en 
enfocarse en la satisfacción de los criterios mínimos 
de calidad emitidos por los organismos nacionales e 
internacionales.

Prima la concepción de capital humano11 (Sen, 1996), 
donde el hombre se transforma en medio para con-
seguir un fi n, y éstos fi nes los elige el capital y sus 

procesos de acumulación. A la educación supe rior se 
le incorporan criterios de utilidad en  términos de pre-
paración de mano de obra que coadyuve al capital a 
recuperar su inversión, tanto individual como social.    

Es en esta visión donde se circunscriben las políticas 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
y del Banco Mundial (BM), que siguiendo los pre-
ceptos del mercado y de la reducción del Estado, no 
establecen como prioridad la fi nanciación estatal de 
la educación superior pública, aunque le rinden un 
papel importante para la transferencia de ciencia y 
tecnología.12 A diferencia del comercio de bienes, las 
negociaciones relacionadas con servicios no se cen-
tran en la reducción de aranceles, sino en cambios 
en las reglas de juego de cada país (la regulación). 
En este sentido las presiones del capital para hacer 
de la educación un servicio, se concentran en la re-
gulación creando el camino para su liberalización. 

En la regionalización se retoma la educación supe-
rior como bien público, involucrando dentro de la 
política pública el concepto de capacidad humana13, 
ya que abarca procesos colectivos de decisión donde 
se considera el desarrollo como algo más que el cre-
cimiento económico, por lo que la educación no sólo 
estará encaminada al aumento de la productividad y 
la competitividad, por medio del factor humano, sino 
que lo humano pasa a ser la razón de ser del cre-
cimiento, encaminando así las políticas a disminuir 
las desigualdades sociales, el hombre es el fi n de las 
políticas y de la educación (Sen, 1996).

Esta última concepción es la que se presenta en nume-
rosas constituciones, comisiones nacionales14 y decla-
raciones. En ellas se expresa de manera clara por parte 

11 Amartya Sen nos presenta en una conferencia del Banco Mundial sobre “justicia social y política pública” realizada en 1996. Dos 
concepciones: el capital humano y la capacidad humana. El capital humano hace referencia al aumento de las posibilidades de 
producción por medio de habilidades, conocimientos y esfuerzos, donde los individuos tienen el carácter de agentes; la capacidad 
humana se centra en la habilidad humana de llevar el tipo de vida que se considera valiosa e incrementar las posibilidades reales de 
elección(Sen, 1996).

12 Se debe anotar que la transferencia de tecnología es fundamental para el desarrollo autónomo de los países, éste desarrollo autónomo 
se da en la medida que el conocimiento este vinculado con las especifi cidades de un entorno, y en la consolidación de una masa críti-
ca de profesionales y científi cos capaces de vincular los desarrollos en la frontera del conocimiento con estas características especifi cas, 
de lo contrario sólo se esta llevando una profesionalización tecnológica, ajena al aparato productivo y ausente de su realidad.

13 Ídem (Sen, 1996). 
14 Attali, Dearing, Boyer, Bricall y ANUIES que respectivamente corresponden a los informes de Francia, Reino Unido, Estados Unidos, 

España y México (Rodríguez, 2002).
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de la UNESCO en 1998 “sin una educación superior 
y sin instituciones de investigación adecuadas que for-
men una masa crítica de personas califi cadas, ningún 
país puede asegurar un desarrollo endógeno genuino 
ni reducir la disparidad que separa a los países pobres 
y en desarrollo de los desarrollados” (Bula, 2004).

Existen tensiones y movimientos a favor y en contra 
de cada una de estas posiciones, por ejemplo dentro 
de la OMC, Norteamérica (EU y Canadá), Australia, 
Nueva Zelanda y varios países asiáticos han promo-
vido la liberalización (Sauvé, 2002). Mientras que el 
impulso del sector académico promueve la regiona-
lización como mecanismo de internacionalización de 
la educación superior, refi riéndose al libre comercio 
y al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
(AGCS), se encuentra la carta de Porto Alegre 2002 
fi rmada el 25 y 27 de abril,  consenso que salió de 
la 3ª Cumbre de Universidades Ibéricas y Latinoa-
mericanas, donde “requieren a los gobiernos de sus 
respectivos países que no suscriban ningún compro-
miso en esta materia en el marco del AGCS de la 
OMC” (Porto Alegre 2002); también está la Decla-
ración Conjunta Sobre la Educación Superior y el 
Acuerdo General de Comercialización de Servicios15, 
donde en cada una de ellas se recomienda dejar por 
fuera de los acuerdos la educación (en especial la 
educación superior) y que los gobiernos elaboren 
agendas conjuntas que permitan el intercambio de 
conocimiento, bajo los preceptos de la UNESCO, 
donde se respetan los criterios de soberanía y auto-
determinación de los estados-nación. Estas tensiones 
buscarán atenuarse al establecer fórmulas de acredi-
tación dentro de la regulación que sean aceptables 
para los diferentes actores (Rodríguez,  2002).

6. Autonomía  y regulación 
 en educación superior

La constitución política de Colombia establece en su 
Artículo 69 y leyes concordantes16, la autonomía uni-

versitaria, así como la responsabilidad de inspección 
y vigilancia por parte del Estado para garantizar un 
servicio de calidad. Frente a la autonomía, ésta sólo 
es entendida en el ámbito administrativo y operacio-
nal, lo que originó una “autonomía de libre empresa” 
existiendo una desnaturalización de la misión de la 
universidad (Moncayo, 2005), ofreciendo programas 
académicos de baja calidad y muy poca pertinencia, 
alejados de las problemáticas locales (Misas, 2004).

La autonomía entendida como ejercicio responsable 
de autorregulación de forma refl exiva y continua, 
que permite a las IES (Universidades principalmen-
te) transformarse a si mismas para participar en la 
transformación de la sociedad, ha quedado un poco 
relegada por la necesidad de solventar sus aspectos 
fi nancieros; Las IES públicas por el ahogo presupues-
tal de los diferentes gobiernos, y las IES privadas por 
la lógica de ingreso-costo-benefi cio.

En el sentido de autonomía de libre empresa se pre-
sentan falencias en la ES como: inexactitudes y limi-
taciones de información (asimetrías), la percepción 
de los estudiantes como consumidores y que la com-
petencia no garantiza la calidad. Por lo que la regu-
lación debe crear y organizar las reglas que permitan 
un servicio de calidad y unas normas de comporta-
miento frente a los usuarios. Son los espacios públi-
cos, abiertos principalmente por las universidades, 
los que deben presentar discusiones que permeen las 
políticas públicas, ligando criterios de pertinencia e 
investigación a las políticas de regulación de la cali-
dad de la educación superior. 

El aumento del sistema de educación superior (en 
instituciones y estudiantes) y las necesidades expre-
sadas de autonomía con regulación, enmarcan la ne-
cesidad de elaborar un marco regulatorio que permita 
formular políticas que garanticen la calidad, mediante 
la certifi cación, acreditación y evaluación, confeccio-
nando instrumentos públicos para su control. 

15 Suscrita por la Asociación de Universidades y Colegios de Canadá (92 universidades), el Consejo Americano de Educación (1,800 co-
legios y universidades con acreditación), la Asociación Europea de Universidades (30 conferencias nacionales de rectores de Europa) 
y el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (3,000 colegios y universidades acreditadas y 60 sistemas de acreditación 
en Norteamérica y Europa).

16 Ley 30 de 1992, Ley 91 de 1993, Ley 647 de 2001 y Ley 805 de 2003. 
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En la Ley 30 y decretos reglamentarios se establecen 
las funciones de fomento, inspección y vigilancia del 
Estado al sistema de educación superior, evidencian-
do la búsqueda de la calidad, a través de tres elemen-
tos principales: la organización del sistema de educa-
ción superior, el sistema de aseguramiento de la cali-
dad y el carácter de las instituciones de educación 
superior, las cuales deben ser sin ánimo de lucro. 
Siendo estos dos últimos los instrumentos principales 
de la regulación en educación superior.

El sistema de calidad está directamente relacionado 
con el mecanismo de internacionalización (liberación 
o regionalización) que se determine. Todo el anda-
miaje de la regulación se concentra en el carácter 
“sin ánimo de lucro” de las IES, lo que permite es-
tructurar el sistema de calidad de acuerdo a premisas 
estratégicas de la educación y no a rentabilidades de 
la IES. Si se perdiera el carácter “sin animo de lucro” 
se tendría que rediseñar el sistema de evaluación y 
aseguramiento de la calidad. 

Sin embargo, este sistema debe observar criterios más 
elevados de pertinencia de la educación, más allá de 
indicadores de cobertura o deserción, organizando 
de manera ordenada mecanismos de transparencia 
y de vinculación sociedad – Institución, para garan-
tizar la libertad de expresión y la libertad de cátedra 
de manera real, así como el acceso de las personas 
con menor “capital cultural” al sistema de educación 
superior. Articulando espacios para la consolidación 
de una pertinencia real, que vincule calidad no sólo 
desde lo instrumental (producción) sino como ele-
mento integrador de las políticas de desarrollo, de 
ciencia y tecnología, y de investigación y desarrollo.

7. Inversión extranjera y comercio 
 de servicios en educación superior

La fase actual de la globalización se caracteriza por 
la internacionalización productiva, a través de las in-
versiones de carácter fi nanciero, donde no importa 
la procedencia del capital, sino las rentabilidades que 
presente la producción, generando una apropiación 
de la riqueza por parte del capital fi nanciero. (Giral-
do, 2002); la educación superior no puede escaparse 
de esta dinámica. La Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) 
defi ne a la Inversión Extranjera Directa (IED) como 
una inversión que busca adquirir interés durable en 
una empresa que opera en otro país distinto al del 
inversor, con el objetivo de infl uir con efectividad en 
la gestión de la empresa en cuestión, generalmente 
en el corto plazo.  

Se presentan, al igual que en la globalización y la 
política pública, tensiones entre liberalizar o regiona-
lizar, donde la inversión extranjera obedece a presio-
nes del capital, que promueve una liberalización de 
la educación desregularizando los mercados. Al mis-
mo tiempo, se presenta una coacción a los países 
desde la postura de cooperación académica inter-
nacional para favorecer el intercambio de servicios 
de enseñanza, a través de una internacionalización 
regulada. 

La liberalización y la regionalización tienen intersec-
ciones que hacen difícil delimitar su infl uencia en la 
educación superior, máxime cuando intrínsecamente 
ambas posturas establecen la obligación de mejora-
miento de la gestión de los sistemas y las IES dentro 
de visiones globales que permitan el fl ujo de ense-
ñanza. En el caso de la educación superior existen 
presiones para permitir este fl ujo de servicios y para 
incentivar la inversión, enmarcadas en la adscrip-
ción de ésta al acuerdo general sobre comercio de 
servicios (AGCS), auspiciado por la OMC, donde ya 
hay países que ejercen dicha presión, como Estados 
Unidos, Australia, Japón y Nueva Zelanda. De igual 
forma, existe la estrategia de EEUU de los acuerdos 
bilaterales de comercio, encaminados a la apertura 
comercial de bienes y servicios. 

Para observar las implicaciones que tiene la inver-
sión extranjera en Colombia, recordemos que la 
inversión extrajera en el país esta regulada por el 
decreto 2080 de 2000 “por el cual se expide el Régi-
men general de inversiones de capital del exterior en 
Colombia y de capital colombiano en el exterior”. En 
el articulo 2, presenta el principio de igualdad en el 
trato, por lo que cualquier inversión que se haga en 
educación superior debe estar de acuerdo con la Ley 
30 de 1992. Como se había mencionado, uno de los 
factores fundamentales de las IES es su característi-
ca no lucrativa, al ser “personas jurídicas de utilidad 
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común, sin ánimo de lucro” (Ley 30 1992), por lo 
que cualquier extranjero puede invertir en Colombia 
bajo ese condiciona miento. 

8. ¿Libre Comercio? 

En el caso colombiano, las discusiones de educa-
ción superior se han enmarcado en los acuerdos re-
gionales y bilaterales de comercio, así como en las 
rondas de discusión en el Acuerdo General sobre el 
comercio transfronterizo de servicios (AGCS) de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC). El prin-
cipal de los acuerdos bilaterales es el Tratado de Li-
bre Comercio con Estados Unidos y es este país el 
que mayor presión ejerce en las rondas de discusión 
de la OMC, por lo que se plantea el análisis de las 
dinámicas dadas en el contexto norteamericano, es-
pecialmente lo referente a los nuevos proveedores, 
para inferir su incidencia en nuestro contexto.
 
El creciente desarrollo del sector de nuevos provee-
dores de servicios de educación superior (institucio-
nes con ánimo de lucro) ha evidenciado dos nuevos 
tipos de universidades: las universidades empresa-
riales (for profi t) y las universidades corporativas. Lo 
anterior gracias a la inclusión de propietarios con fi -
nes de lucro para fi nanciar la educación superior por 
parte de Integrated Post Secondary Educatión Data 
System (IPEDS) del National Center for Educational 
Statistics (NCES), que permitió a las IES con fi nes de 
lucro acceder a los Fondos Pell (fondos estatales para 
la educación superior) en igualdad a las IES tradicio-
nales (Aponte, 2004).
 
Este desarrollo se identifi ca principalmente por dos 
factores: cambio de enfoque de la política de sub-
sidios a la educación superior en EEUU y el avance 
de las nuevas tecnologías de información, donde las 
IES se vuelven sujetos de apoyo económico guber-
namental, al mismo tiempo que, se conceden becas 
a estudiantes que ingresen a esas instituciones (Ro-
dríguez, 2003).  
   
Un análisis de las universidades empresariales com-
parándolas con las universidades privadas norte-
americanas, evidencia el abandono de toda función 
social de la educación y se pasa a un adiestramiento 

para el trabajo (Ruch, 2001 en Rodríguez, 2003) ol-
vidando los diferentes retornos de la educación, ade-
más de los productivos (Misas, 2004).
   
Algunas estimaciones establecen que para 1998 exis-
tían cerca de 4900 IES empresariales de las cuales 
“más de 4 mil estaban concentradas en programas 
de dos años o menos sin opción a titulo profesio-
nal o de grado. 196 registraron programas de 4 años 
de duración (generalmente licenciaturas) y 518 con 
oferta de programas de dos años con opción a grado 
(mayoritariamente maestrías en áreas administrati-
vas y de negocios)” (Rodríguez, 2003). El número 
de matriculados en estas universidades es de 365 mil 
estudiantes, existiendo una fuerte demanda.

Otro tipo de IES son las universidades corporativas 
que comprenden servicios de capacitación y entre-
namiento especializado de empleados y candidatos 
a empleados de fi rmas y corporaciones. Estas uni-
versidades inicialmente, no tienen el propósito de 
otorgamiento de títulos o grados universitarios, su 
fi n es ofrecer programas específi cos a empleos espe-
cífi cos. Es la transformación del departamento de ca-
pacitación en un campus virtual la que le permite a 
las organizaciones convertirse en educadores y a sus 
empleados (grupos de ellos) pasar a ser estudiantes. 
(Meister, 1998).

Meister habla sobre como las universidades corpo-
rativas incluyen empresas del sector productivo (por 
ejemplo General Electric, General Motors, Land Ro-
ver, Shell), del sector de bienes de consumo (Coca 
Cola, Marlboro, Mc Donalds), del sector comercial 
(Wal-Mart, Eddi Bauer, Best Buy, Home Depot, Tar-
get Stores), del sector fi nanciero (por ejemplo Ameri-
can Express), del sector de entretenimiento (Disney, 
Universal) y, por supuesto, del sector de telecomu-
nicaciones e informática (Apple, AT&T, Microsoft, 
Xerox, Motorola, Sun, Oracle). 

Existe otro escenario de las instituciones en EEUU 
y son las instituciones fraudulentas llamadas moli-
nos de diplomas (diploma mills), que son según la 
Government Accounting Offi ce (GAO) “aquellas 
instituciones que operan como negocios que ven-
den grados académicos falsos sobre la base de la 
experiencia personal de los interesados y fi jan las 
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tarifas según las referencias de experiencias propor-
cionadas a través de la red por los usuarios de ex-
periencia de trabajo, estudios previos y vida” (GAO 
2004, citado en Aponte 2004). La mayoría de estas 
instituciones utilizan la Internet como centro de ope-
raciones y se escudan en la educación virtual para 
hacerlo. El negocio anual en EEUU mueve capitales 
en el orden de los US 400 millones, representando 
ingresos anuales en promedio de 20 millones para 
cada institución. 

9. Escenarios y riesgos para Colombia

Defi nir cual camino va a seguir Colombia resulta bas-
tante complejo. Sin embargo una puesta en escena 
de las diferentes alternativas nos permitirá tener un 
panorama que nos ayude a impulsar determinado 
rumbo y comprender los intereses que prevalecen en 
las políticas educativas nacionales. Complementado 
las vías de inserción de la de la educación superior 
en la globalización educativa, en términos de regio-
nalización y liberalización, la profesora García Gua-
dilla nos presenta cuatro escenarios posibles para la 
educación superior, de la siguiente manera: (García, 
2006).

Un primer escenario: una globalización con subordi-
nación y mercado actual indefi nido. En él es donde 
estamos actualmente, nuestro consumo se sitúa en el 
extranjero y la demanda interna en su mayoría esta 
siendo absorbida por universidades de dudosa cali-
dad, las acciones encaminadas a la regulación que se 
han identifi cado en la política pública se encuentra en-
caminada a la superación de de este escenario, sobre 
todo lo que respecta a la indefi nición del mercado. 

Un segundo escenario: una globalización con inte-
racción y mercado regulado por acuerdos educati-
vos. Aquí la educación es reconocida como servicio 
(derecho) público donde los criterios son de calidad 
y pertinencia unidas a la cooperación, la equidad 
y la soberanía. Existiendo una armonización de las 
IES privadas a un proyecto público que permite la 
interacción de varios agentes e intereses en la educa-
ción, identifi cados por la sociedad, el sector produc-
tivo, las demás IES nacionales y en especial las IES o 
proyectos de otras naciones. Primarían los convenios 
por fuera de los acuerdos comerciales, con criterios 
de cooperación que toman en cuenta las diferencias 
culturales y las diversas tradiciones. Escenario ideal 
para el desarrollo de la educación superior colom-
biana ya que nuestras IES “participarán de la globa-

17 Adaptado de Ruch (2001), tomado de Rodríguez 2003. 

Tabla 1. Comparación entre Instituciones de educación superior (IES) privadas tradicionales e IES empresariales17

Modelo privado tradicional Modelo empresarial for profi t

Base impositiva Exención de impuestos o subsidio público Pago de impuestos (hasta el 40% de los ingresos 
brutos)

Provisión de fondos Donantes Inversionistas

Capitalización Fondos patrimoniales Inversión privada de capital

Metáfora de actuación Stakeholders (asociados) Stakeholders (accionistas)

Formas de gobierno Similares a las universidades públicas Similares a las Empresas

Orientación de la demanda Prestigio Ganancia

Orientación académica Cultivo de conocimientos Aplicación de aprendizajes

Ethos Orientado a disciplinas Orientado al mercado

Calidad Calidad de resultados Calidad de insumos

Locus de poder Academia Consumidores
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lización del conocimiento de manera interactiva, ab-
sorbiendo conocimiento, pero también produciendo 
conocimiento relevante para sus sociedades, el cual 
podrá interactuar con el conocimiento universal”. 
(García, 2006) 

Un tercer escenario: una globalización con subordi-
nación y mercado regulado por acuerdos comerciales 
(AGCS). Aquí todos los países son tratados iguales 
y la educación tiene el carácter de servicio privado 
“mercancía”, se tendría una completa subordinación 
a las políticas e instituciones extranjeras, permitiendo 
el ingreso de universidades de poca calidad y con 
características rentísticas, lo que iría en contra de la 
Ley 30 de 1992. 

Y el último escenario: globalización con interacción y 
mercado regulado por acuerdos comerciales (AGCS). 
Consta de un manejo de las ventajas y desventajas 
de los acuerdos, presentando esfuerzos por disminuir 
las desventajas y maximizar las ventajas. Con efectos 
muy similares al tercer escenario. Este escenario es 
un poco incierto, ya que no deja mucho margen de 
acción para los países como Colombia. 

Dado que el sistema de aseguramiento de la calidad 
y de acreditación, como mecanismo de mercado, se 
encuentra en consolidación18 y como parte del Siste-
ma de Educación Superior (SES) en construcción19, 
dejando a un lado la regulación de la educación vir-
tual. Un riesgo para Colombia es la presencia comer-
cial. Si bien la mayoría de universidades de EEUU 
mantienen convenios de cooperación con las univer-
sidades colombianas, que se realizan por fuera de 
los marcos de negociación de comercio de servicios, 
el principal problema para Colombia recaería en las 
universidades empresariales y las universidades cor-
porativas. 

Las universidades empresariales buscarían por me-
dio de la libre empresa hacerse a la infraestructura 
de alguna(s) universidad(es) en Colombia, el único 

inconveniente es la obligatoriedad de que las insti-
tuciones de Educación Superior sean personas jurí-
dicas de utilidad común como lo expresa en la Ley 
30 de 1992. Aquí el principal problema lo tendría 
los proveedores privados tradicionales ya que no se 
establece un aumento sustancial de la demanda y si 
un aumento de la oferta. No se sitúa una guerra de 
tarifas, por lo que la ES continuará siendo excluyen-
te,  pero si una competencia para captar un mayor 
número de alumnos y de IES, para presionar pos-
teriormente la eliminación del carácter “sin animo 
de lucro” de ellas, ya que podría considerarse una 
inversión extranjera en el territorio colombiano que 
se encuentra protegida por el TLC garantizando la 
retribución de la inversión. 

Por otro lado, a las universidades corporativas dado 
el desarrollo industrial colombiano y su relación 
en términos de consecución de mano de obra, no 
les interesa instituirse de manera formal, ni buscar 
acreditación, ya que ello acarrearía mayores costos 
y las normas de formalización como universidad y 
acreditación afectarían las estructuras de los cursos, 
las mediciones de aptitud, la misión, la planeación, 
la gobernabilidad, el contenido del programa y los 
criterios de admisión. No les interesa porque estos 
requisitos pueden estar en oposición a las metas es-
tratégicas de la corporación (Meister, 1998). En este 
punto es necesario recordar que los altos niveles de 
dependencia tecnológica de nuestro país y el atraso 
industrial hacen poco probable la consolidación de 
este tipo de universidades en el país, exceptuando 
algunas multinacionales de servicios como las fi rmas 
de auditoria y las nacientes universidades de las en-
tidades promotoras de salud.

La profundización de las características de merca-
do en la ES a través de estos nuevos proveedores 
ampliaría la brecha entre conocimiento–realidad, 
generando una fractura entre la identidad cultural, 
los procesos de soberanía y el desarrollo económico 
y social. 

18 Ya las IES ven la acreditación y los demás instrumentos como elementos de marketing estratégico en sus servicios y se presenta un 
interés por parte de ellas en entrar a estas dinámicas.  

19   Los elementos de acreditación y de aseguramiento de la calidad no han pasado por un proceso de construcción que les permita legiti-
marse como elementos importantes de la calidad y pertinencia de la educación superior, discusión que sólo se han dado en el ámbito 
de las IES públicas sin llegar a consensos.
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10.  Conclusiones

Para la internacionalización de la educación superior 
se debe considerar la concepción de capacidad hu-
mana y de riqueza simbólica marcando una tenden-
cia hacia la regionalización, reforzada por las infl uen-
cias ejercidas desde los centros académicos europeos 
y norteamericanos tradicionales. Sin embargo,  per-
manecen presiones para optar por la liberalización 
como forma de internacionalización, provenientes 
de la OMC, Banco Mundial e IES con ánimo de lu-
cro, que principalmente asumen la educación como 
formación de capital humano y sus atributos en la 
generación de riqueza material.  

Sin duda las negociaciones del TLC con Estados 
Unidos son un proceso a tener en cuenta cuando 
hablamos del futuro de la educación superior, ya 
que, es allí donde se manifi estan algunos de los pe-
ligros para la educación en general y el sistema de 
educación superior en particular. Los riesgos que se 
presentan se sitúan en dos aspectos, el primero que 
hace referencia a la debilidad de nuestro sistema con 
respecto a sistemas mucho más desarrollados y con 
una capacidad mejor que el nuestro; y el segundo 
que corresponde a las universidades empresariales y 
las universidades corporativas, con un carácter ren-
tístico, que vendría a socavar el eje fundamental de 
nuestro sistema de educación superior, el cual es que 
para su constitución nuestras IES deben ser socieda-
des sin ánimo de lucro. 

La educación superior ayuda a fortalecer el habitus 
del conjunto social, al mismo tiempo que brinda he-
rramientas de transformación de este. Los principales 
procesos donde esto se hace evidente son la moder-
nidad y la modernización, puesto que allí es donde el 
modelo de universidad (y por ende de educación su-
perior) integra los desarrollos en ciencia y tecnología 
con los elementos culturales del país. La creación de 
un espacio público que permita el debate dentro de 
la sociedad tanto en sus fi nes como en sus medios, 
es uno de los elementos de la ES. La eliminación de 
los atributos sociales de la educación no permitiría la 
consolidación de un proyecto de nación colombiano 
(donde confl uyen varias identidades culturales), ni 
de la democracia como sistema político. 

Un elemento importante es la vinculación que tiene 
el saber nacional con los desarrollos en las fronteras 
del conocimiento, donde se presenta una utilización 
de categorías y conceptos de análisis, muchas veces 
a-históricos y desarrollados en otros contextos, en los 
procesos de investigación y aplicación de técnicas y 
tecnologías. Un fortalecimiento de la educación su-
perior permite a la sociedad y al aparato productivo, 
a través de una masa crítica nacional nutrirse de los 
desarrollos en las fronteras de la investigación (en los 
procesos de adaptación y creación) enlazándolos al 
contexto colombiano.   

Es necesario abrir espacio al interior de los currículos 
universitarios, que brinden elementos conceptuales, 
epistemológicos y metodológicos en la formación, 
permitiendo a los egresados articular los conocimien-
tos a un proyecto de nación -como ciudadanos- y al 
sector productivo – como profesionales-.    
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